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RADICADO: No: 024/2015 i 1 25
ASUNTO: Citación para notificao personal de Resolución N° 003249 del

1" 1de Agosto de 2015 . l' •
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Respetado doctor:

Sírvase presentarse en la oficina igilancia y control del Instituto Departamental
de Salud, ubicado en la Avenida i i • 9-:-60 Edificio Rosetal, a fin de notificarle
personalmente la Resolución N°O de fecha 25 de Agosto de 2015, por
medio de la cual se inicia actuac 1 administrativa para revocar habilitación de
prestador de servicios de salud" ! icaco en el domicilio" seguido en contra de
Ud., dentro del proceso de la rencia, expedida por el Director del Instituto
Departamental de Salud, en un té no de cinco (5) días hábiles contados a partir
del recibo del presente, de lo con o se procederá conforme a lo establecido en
el parágrafo 2 del artículo 68 del e.,1 ' C.A.
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Proyecto: Andrea Mendoza / Abogada Externa Ofe :', C del lOS lrtI\

Atentamente,

Av. o Calle 10
Teléfonos 5715905-
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Señores
CENTRO INTEGRAL MEDICO O
CLL 9E#10-35 edificio Fátima
Ciudad

TOLOGICO LA RIVIERA

personal de Resolución N°003409 del 1
!

RADICADO: No: 007/2015
ASUNTO: Citación para notificac
de Septiembre de 2015

Respetados Señores:

Sírvase presentarse en la oficina
de Salud, ubicado en la Avenida'
personalmente la Resolución N° O'
medio de la cual se inicia actuac
prestador de servicios de salud" !

Ud., dentro del proceso de la ,:
Departamental de Salud, en un té ,
del recibo del presente, de lo con
el parágrafo 2 del artículo 69 del O

'I'! I

!
'1' ,

ilancia y control del Instituto Departamental
o. 9-60 Edificio Rosetal, a fin de notificarle
09 de fecha 1 de Septiembre de 2015, por
administrativa para revocar habilitación de

bicado en el domicilio" seguido en contra de
rencia, expedida por el Director del Instituto
no de cinco (5) días hábiles contados a partir
no se procederá conforme a lo establecido en

.C.A.

Atentamente,

GLORIA MONTA MONCADA 'ji

P. E. Coordinadora de Vigilancia y e
l'

Proyecto: Andrea Mendoza / Abogada Externa Otc e dellDS .W'(\
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Doctora
DIANA GEORGINA CASTELLANO~ LLALBA
CII 13#1e-81 cons 202 .
Ciudad

RADICADO: No: 014/2015

ASUNTO: Citación para notificació ersonal de Resolución N°003208 del 21
de Agosto de 2015

Respetado Doctora:

Sírvase presentarse en la oficina de v ncia y control del Instituto Departamental
de Salud, ubicado en la Avenida O '9-60 Edificio Rosetal, a fin de notificarle
personalmente la Resolución N° OO. 8 de fecha 21 de Agosto de 2015, por
medio de la cual se inicia actuación I ¡' I ministrativa para revocar habilitación de
prestador de servicios de salud "no u., do en el domicilio" seguido en contra de
Ud., dentro del proceso de la ia, expedida por el Director del Instituto
Departamental de Salud, en un térmiru] e cinco (5) días hábiles contados a partir
del recibo del presente, de lo contrario procederá conforme a lo establecido en
el parágrafo 2 del artículo 69 del C.PA A.

Atentamente,

GLORIA MONTAÑO MONCADA
P. E. Coordinadora de Vigilancia y Con

Proyecto Andrea Mendoza I Abogada Externa Ofc V y e I


